RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001010, Ent. N° 815/15)

VISTO: que la Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, remite la Resolución de Directorio del BHU Nº 431/14 de 23 de diciembre de 2014, relacionada con el Sistema de remuneración Variable por Cumplimiento de Metas;

RESULTANDO: 1) que mediante la citada Resolución se aprobó, condicionado al informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto,  el Sistema de Remuneración Variable por Cumplimiento de Metas para el año 2015;

2) que la División Empresas Públicas de la OPP, mediante informe de 29 de enero de 2015, concluye que, en términos generales los objetivos presentados en el Reglamento así como la Matriz de Metas de 2015, son coherentes con los fines del BHU y su Plan de Negocios

CONSIDERANDO: que el Artículo 57 del Presupuesto del Banco Hipotecario del Uruguay para el año 2014, aprobado por Decreto 327/013 de 4/10/2013, establece que el sistema de remuneración por cumplimiento de metas estará basado en tres bloques de indicadores: institucionales, sectoriales e individuales,  que serán analizadas en ámbitos paritarios aprobados por el Directorio antes del vencimiento del ejercicio inmediato anterior, contando con el visto bueno de la OPP y remitidos al Tribunal de Cuentas para su conocimiento;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la Resolución remitida;
2) Devolver los antecedentes.
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